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Contraloría General de Cuentas
hum-IMAI	 A

Guatemala, 28 de octubre de 2011

Señor
Haroldo Ricardo Guzmán Castillo
Presidente y Representante Legal
Asociación AB proyectos de Desarrollo
Totonicapán

Señor Presidente y Representante Legal:

La Auditora Gubernamental designada de conformidad con el Nombramiento NO.
DAEE-00137-2011, Ae fecha 09 de marzo de 2011, ha efectuado examen especial de
auditoría, en la ASOCIACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO, con el objetÑo
de emitir opinión sobre la razonabilided de su gestión administrativa y financiera.

El examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros y de
cumplimiento, durante el periodo comprendido del 20 de marzo de 2009 al 31 de
diciembre de 2010 y como resultado del trabajo se ha concluido que la Asociación,
en lo relativo a la ejecución de proyectos de infraestructura, en cifras financieras
reflejó saldos razonables; derivado que las cuentas bancadas se ajustan a la
realidad financiera de la trasferencia de los fondos públicos, no obstante en las
pruebas de control relativas al cumplimiento de leyes y de control interno no son
aceptables, debido a los hallazgos formulados en el presente informe.

Así mismo, se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados:

Hallazgo relacionado con control interno

Área Financiera

1. Falta de registro de firmas mancomunadas

Hallazgo relacionado con cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables

Área Financiera

. Deficiencia en la conformación de expedientes

c‘hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
gditoría con las personas responsables.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparenG"
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Este Despacho oficializa el Informe de Auditoria respectivo de conformidad con la
ley.

Atentamente,

Contraloría General de Cuentas
alAILMAL

Los comentarios y recomendaciones que se determinaron, se encuentran en
detalle en el informe de auditoria adjunto.
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Contraloría General de Cuentas
CCA I LANLA, A

Guatemaia, 28 de octubre de 2011

Licenciado
Antonio Armando Pu Tzul
Director de Auditoría de Entidades Especiales
Contraloría General de Cuentas
Su despacho

Señor Director:

De conformidad con el Nombramiento No. DAEE-0137-2011, de fecha 09 de marzo de
2011, realice en representación de la Contraloria General de Cuentas, Auditoria
Gubemamental a la Asociación AB Proyectos de Desarrollo, por el periodo comprendido
del 20 de marzo de 2009 al 31 de diciembre de 2010. Dicha entidad, está ubicada en
10 avenida 3-03 zona 2, plaza San Miguel Chuimekena, oficina No.3 2do. Nivel del
municipio y Departamento de Totonicapán, idenliticade con Registro de Cuentadancia
No. A5-07-800-801-2009.

En el desarrollo de la Auditoria, se observaron las Normas Internacionales de
Auditoria, Normas de Auditoria del Sector Gubernamental, Acuerdos Internos
aprobados por la Contraloría General de Cuentas, Leyes y disposiciones vigentes
aplicables a la entidad auditada.

Como resultado de nuestro trabajo de auditoria se detectaron situaciones las
cuales en opinión cie la Comisión de Auditoría, se considera necesario revelarlas
en nuestro informe de auditoria, clasificándose de la siguiente manera. un (1)
hallazgo relacionado con control interno y un (1) hallazgo relacionado con
cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables, formulando las acciones legales
y administrativas correspondientes, el cual se adjunta, para su conocimiento y
tramite respectivo.

Atentamente,

oeL "ets.

Coleg' 
o
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ASOCIACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO

1. INFORMACION GENERAL

1.1 Base legal

La Asociación Civil No Lucrativa cuya denominación social es Asociación AB
Proyectos de Desarrollo, se encuentra formada y legalmente constituida
mediante el primer testimonio de la escritura pública número 690 de fecha 27
de noviembre de 2002; autorizado por el Abogado y Notario Israel Benito
Ajucum López, se encuentra inscrita en el registro civil de la municipalidad de
Totonicapán, según libro de personas jurídicas Tomo numero 01-2002, en los
folios Números, 407 al 417, en el acta numero 56-2002, en donde consta el
registro integro del testimonio de la escritura pública y la aprobación de los
estatutos de la Asociación, mismos que están contenidos en el testimonio de
Escritura Pública, inscrita ante Contraloria General de Cuentas, el 20 de
agosto de 2009 y se identifica con registro de cuentadancia A5-07-800-801-
2009, y NIT: 3095592-8.

Así mismo su sede social se ubica en la 10 avenida 3-03 zona 2, plaza San
Miguel Chuimekena, oficina No.3, 2do. Nivel del municipio y Departamento
de Tatonicapan.

1.2 Función

La Asociación es una entidad privada, no lucrativa, apolitica, no religiosa, de
salud, artesanal, infraestructura, autosostenible, de autogestión, ecológica, etc.
Tiene como filosofia fundamental la sensibilidad a los aspectos de desarrollo,
fortaleciendo la organización comunitaria de los grupos postergados siendo la
mujer uno de ellos y de la comunidad a través del desarrollo productivo, social
y de salud como medida justa para mejorar sus necesidades socioeconómicas,
promover proyectos de educación, Infraestructura, Socioeconómicos,
Agricolas, Artesanales, Salud, Autosostenibles, Autogestión y Ecológicos;
Apoyar los esfuerzos de desarrollo de proyectos con el Organismo Ejecutivo,
Legislativo y con otras entidades gubernamentales y no gubernamentales y
ayuda exterior.

Estructura Orgánica de la Entidad

De acuerdo con sus estatutos la Asociación, está integrada de la forma
siguiente a) Asamblea General que es la autoridad máxima de la entidad,
conformada por todos los socios activos, y la Junta Directiva que es el órgano
Ejecutivo y Administrativo de la Asociación, se integra con los siguientes

ApeacIón AE Pieyeetos de Desarnele
Audderia Cubernamentel

Feeede del 20 de marzo de 20D9 el 31 chlembre de 2010
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cargos: Presidente, Vice-Prestlente, Secretario, Tesorero y un Vocales. Son
atribuciones de la Junta Directiva cumplir y hacer que se cumplan los estatutos,
reglamentos y resoluciones de la Asamblea General.

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA

La auditoría se realizó de acuerdo con:

La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido
en sus artículos 232 y 241.

El Decreto número 31-202 Ley Orgánica de la Contraloria General de
Cuentas, establece en sus artículos 2, el Ámbito de competencia, artículo 4
Atribuciones, 28 Informes de Auditoria y 29 independencia, así como todos
los demás artículos aplicables.

Acuerdo Gubernativo Número 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículos 44, 45, 46, 47 y demás
artículos aplicables.

Las normas Internacionales de Auditoria, Normas de Auditoria del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.

Acuerdos Internos de la Contraloria General de Cuentas.

Leyes y disposiciones vigentes aplicables ala Entidad auditada.

Decreto Legislativo número 02-2003 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley de Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo.

No. De Nombramiento DAEE-0137-2011, de fecha 09 de marzo de 2011,
emitidos por la Dirección de auditoría de entidades especiales de la
Contraloría General de Cuentas.

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA

3.1 General

Efectuar auditoria gubernamental a los ingresos que percibió y ejecutó la
Asociación para proyectos de infraestructura derivado de los convenios
suscritos.

Maciecn ón AB Proyedas ele DC611/0110
AUCIAWIZI Gubemernenlal

Perloclo dal 20 de marze ele 2000 al 31 diciembre de 2010
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3.2 Específicos

Comprobar la autenticidad de los registros contables, transacciones
financieras, asi coma sus documentos de soporte.

Establecer que los ingresos y egresos provenientes de los fondos transferidos,
se percibieron y depositaron oportunamente, así mismo si fueron conciliados
mensualmente con los registros contables.

Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.

Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.

4. ALCANCE DE LA AUDITORIA

4.1 Área Financiera

El examen comprendió la evaluación y revisión de las operaciones, registros y
la documentación de respaldo presentada par los directivos y empleados de la
entidad, cubriendo el periodo comprendido del 20 de marzo de 2009 al 31 de
diciembre de 2010, con énfasis en Ingresos, Egresos, Caja Fiscal y Bancos,
observando criterios técnicos contenidos en la normativa legal.

Muestra

Para la determinación de la muestra se seleccionó el universo que conforman
el 100% de los ingresas, por un monto de 0.901,200.00 y el 93% de los
egresos equivalente a 0.942,000.00, correspondiente a facturas contables,
representadas en la revisión documental de 4 expedientes de proyectos
durante el periodo del 20 de marzo de 2009 al 31 de diciembre de 2010. (Ver
anexo 1).

Ingresos

Se examinó la totalidad de los ingresos que percibió la Asociación, durante el
período auditado, que asciende a la cantidad de Q.901,200 00, provenientes
del Ministerio de Cultura y Deportes -MICUDE-, para la Construcción de;
Parques Deportivos y Recreativos. (Anexo No. 2 y 3).

Para documentar los ingresos estatales que percibe la Asociación se emitieron
los correspondientes recibos oficiales Forma 63-A2, los cuales se registran en
Caja Fiscal El criterio para la revisión fue verificar que los documentos que

eleoebeeión AB Proyectoe de Deserrolle
Auddoda Gubernarnentel
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respaldan dichos ingresos se emitan de manera correlativa y se depositen
íntegros y oportunamente.

Egresos

Los egresos reflejados en las registros de Caja Fiscal, durante el período del
20 de marzo de 2009 al 31 de diciembre de 2010, ascienden a la suma de
0.901200.00, los cuales fueron ejecutados en proyectos de infraestructura.
(Anexo No. 2).

Esta área fue examinada de acuerdo con los documentos de soporte
proporcionados por la Asociación, que en su mayoría se conforman por
facturas emitidas a la Asociación por parte de las Empresas Constructoras.
Así mismo el criterio general de revisión de los comprobantes de pago es
verificar que se	 relacionen directamente con los instrumentos legales
suscritos, así como con los objetivos de los convenios, además la verificación
se realizó para cotejar registros de egresos en Caja Fiscal con los
comprobantes citados.

Se estableció que la documentación financiera y administrativa encuentra
archivada adecuadamente y en forma lógica permitiendo la localización
inmediata de los mismos.

Caja Fiscal

Se revisaron las operaciones contables registradas en Caja fiscal, derivadas
de los fondos provenientes de convenios suscritos, comprobándose que el
saldo de Caja Fiscal al inicio del periodo auditado se encuentra a 	 y
que los ingresos percibidos del 20 de marzo de 2009 al 31 de diciembre de
2010, ascenden a Q 901,200.00, más intereses generados por un monto de

5 1B, el cual asciende a un total de ingresos de Q.901,205.18, y los egresos
ejecutados ascienden a 0.901,200.00, comprobándose que el saldo de caja
fiscal al 31 de diciembre de 2010 asciende a la suma de 0.5.15 (Anexo No. 4).

Bancos

Según conciliaciones bancarias preparadas por la administración se verificó
que la Asociación, administró sus recursos en 6 cuentas monetarias
aperturadas en el Banco —REFORMADOR- para cada uno de los proyectos,
de las cuales al 31 de diciembre de 2010, dos presentaban un saldo de

5 18, que corresponden a intereses generados en dichas cuentas,
determinándose que no existe diferencia con el saldo de Caja Fiscal, (Anexo
No. 5).

Aaociación Al3 lerayeelon 	 Desernallo
Audeoide Gu bernamental
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Estableciéndose que la Asociación, durante el período auditado del 20 de
marzo de tuvo al 31 de diciembre de 2010, ejerció controles de los
movimientos bancarios y concilió saldos y sus registros no presentan atrasos.
Se comprobó que la asociación no registró firmas mancomunadas para
ejecutar y girar cheques de las cuentas bancarias descritas, por las
transferencias percibidas de los proyectos para la Construcción de Parques
Deportivos y Recreativos.

Depuración de Formas Oficiales

La Asociación únicamente emite dos tipos de formas oficiales: Recibos de
ingresos forma 63-A2, los cuales permiten documentar las ingresos estatales
que percibe la Asociación, y 200-A-3 en el cual se registran las operaciones de
caja fiscal, tanto a nivel de ingresos coma de egresos.

Se efectuó el corte y depuración de Formas Oficiales, Recibos de ingresos
forma 63-A2 y 200-A-3 Caja Fiscal al 31de diciembre de 2010, no
encontrándose irregularidades en el manejo de los mismos. (Anexo No.6).

4.2 Área Técnica

La evaluación técnica corresponde exclusivamente a la Dirección de
Infraestructura Pública de la Contraloría General de Cuentas, razón por la cual
se solicitó por medio de oficio No. Of. No. AG-DAEE-04-2011, de fecha 03 de
octubre de 2011, nombraran especialista para la evaluación técnica
respectiva, el cual fue enviado a la Dirección de Infraestructura Pública,
mediante providencia número DAEE-P-684-2011 de fecha 10 de octubre de
2011, quien por separado presentara los resultados de esta área.

Conventos suscritos

Se determinó que durante el periodo del 20 de marzo de 2009 al 31 de
diciembre de 2010, la asociación suscribió dos convenios, con el Ministerio de
Cultura y Deportes -MICUDE-, correspondiente a proyectos de infraestructura
relativos a: Parques Deportivos y Recreativos, los cuales están siendo
ejecutados por contrato en los Departamentos de Sololá, Peten y el Progreso,
de las cuales se analizaron 4 expedientes integradas por; convenios,
contratos, informes de avances fisicos, actas varias, fianzas, y todo lo
relacionado al proceso de ejecución de los proyectos. (Ver Anexo No. 1).

Asimismo se realizó inspección ocular con las siguientes personas: Secretario
de la asociación y un delegado de las empresas constructoras y la comisión
de auditoría a los proyectos siguientes: 1) Construcción Parques Deportivos y

deaeladdn	 Proyectes de Deeeeelle
Audeada Gubernemental

pereado del 20 de marzo de 2009 el delembee de 2010
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Recreativos en Aldea San Juan Argueta Municipio de Sololá, Departamento de
Sololá, 2) Construcción Parque Deportivo y Recreativo en Colonia Romec,
Municipio de San José Chacaya, Departamento de Sololá, 3) Construcción
Parque Deportivo y Recreativo en Caserío Sacbcchot Aldea los Encuentros,
Departamento de Sololá, encontrándose que existen fisicamente.

Sistema de información de contrataciones y adquisiciones del Estado
(GUATECOMPRAS)

Se verificó que la entidad publicó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
los anuncios y convocatorias de obras de infraestructura pública.

Sistema Nacional de Inversión Pública

A través de la verificación efectuada en el portal del Sistema Nacional de
Inversión Pública SNIP, se comprobó que el avance físico y financiero de los
proyectos identificados en el examen de auditoria, no fueron publicadas por la
Asociación, siendo responsabilidad de la unidad que transfirió los fondos,
derivada que la ley de la secretaria de planificación SEGEPLAN, determina o
formula que es responsabilidad de las unidades que transfieren los fondos.

5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

Se determinó en la cuantificación financiera de los convenios números 22-2009
y 168-2009 de fecha 23/02/2009 y 26/08/2009 respectivamente, que a la fecha
del corte de la auditoria se habían recibido en promedio 2 apartes del valor
total de los proyectos; mas sin embargo en el análisis documental se estableció
mediante Acuerdo Ministerial número 1048-2010 y 1049-2010 de fecha
27/10/2010 donde la Ministra de Cultura en funciones del Ministerio de
Cultura y Deportes, regula en el articulo 4 que la Dirección General del
Deporte y la Recreación, nombre Comisión Receptora y Liquidadora a efecto
que se recepcionen las obras relacionadas en el estado que se encuentren y
se proceda a efectuar liquidación de las mismas; no obstante financieramente
avaló el avance fisico presentado por la asociación y la finalización.

Por lo anterior dichos proyectos fueron recepcionados en su avance fisico
como estuvieran en el año vigente 2011; para terminar de ser ejecutados por
dicho Ministerio.

Se concluye que la Asociación AB Proyectos de Desarrollo, en lo relativo a la
ejecución de proyectos de infraestructura, en cifras financieras reflejó saldos
razonables; derivado que las cuentas bancarias se ajustan a la realidad

Asoclaelón ACI Proyentos de Deearrolla
Amiltala Gubernamenial

Perledo del 20 de merzo de 2009 al	 dlOGITIbIl	 2010
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financiera de la trasferencia de los fondos públicos, no obstante en las pruebas
de control relativas al cumplimiento de leyes y de control interno no son
aceptables, debido a los hallazgos formulados en el presente informe.

6. RESULTADOS DE LA AUDITORIA

Derivado de la auditoría realizada se detectaron aspectos importantes que
ameritan revelarse como hallazgos:

6.1 Hallazgo Relacionado con Control Interno

Area Financiera

Hallazgo No. 1

Falta de registro de firmas mancomunadas

Condición

Se estableció en la revisión financiera documental, que la Asociación durante el
período auditado del 20 de marzo de 2009 al 31 de diciembre de 2010, no
registró firmas mancomunadas para ejecutar y girar cheques de las cuentas
bancarias aperturadas en el Banco —REFORMADOR- Nos. 10600003431,
10600003245, 10600004327, 10600008663, 10600008570, 10600003152, por
la transferencia percibida de los proyectos por la suma de P. 901,200.00 por la
Construcción de Parques Deportivos y Recreativos.

Criterio

El Acuerdo Interno 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, que aprueba las Normas de Control Interno
Gubernamental, modificadas por el Acuerdo Interno A-57-2006, de fecha 8 de
junio de 2006, en el grupo 5 Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad
Integrada Gubernamental, numeral 6.14 Administración de Cuentas Bancarias,
indican que las autoridades de cada entidad, son responsables de cumplir con
las normas y procedimientos que permitan alcanzar la eficacia, eficiencia y
transparencia en el manejo de las disponibilidades de efectivo, a través de
cuentas bancadas.

Causa

Deficiencias de control interno en los procedimientos de pagos y administración
de cuentas bancarias.

Asodaelón AB Proyedes de Deurrollo
Auelltarla Guternamental

Perlodo del 20 demarzo de 2009 al 31 cfnentre cle 20/0
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Efecto

Riesgo de pérdida de los recursos del Estado.

Recomendación

El Presidente y Representante Legal gire instrucciones al Tesorero de la
Asociación, para que a futuro cuando manejen fondos públicos, en el banco
respectivo registre y/o adicione otra firma a las cuentas bancarias de los
proyectos administrados, con la finalidad de que el banco pague los cheques
girados por la Asociación con 2 firmas mancomunadas.

Comentario de los Responsables

A través de Oficio sin número de fecha 24 de octubre de 2011 recibido por esta
Comisión de Auditoría el dia 24 de octubre de 2011, los Responsables de la
Asociación manifestaron lo siguiente. 'a) Oue no obstante la inobservancia del
Acuerdo Interno 09-03 del jefe de la Contraloría General de Cuentas, en el cual
se aprueba las Normas de Control Interno Gubernamental y acuerdos y normas
subsiguientes, en la cuales se indica que las autoridades, son responsables de
cumplir con las normas y procedimientos que permitan alcanzar la eficacia,
eficiencia y transparencia en el manejo de la disponibilidades de efectivo..."

Luego de revisar el Convenio de ejecución Presupuestaria con
Organizaciones No Gubernamentales Número Veintidós Guión Dos Mil Nueve
(22-2009) suscrito entre el de Ministerio de Cultura y Deportes y la Asociación
No Lucrativa AB Proyecto de Desarrollo a la cual representamos, no es
únicamente en la cláusula Quinta, literal B), numeral romano IV) en la cual se
nos indica el deber aperturar una cuenta bancaria por proyecto asignado sin
hacer mención de la mancomunidad de firmas..."

Por lo que consideramos que del estudio y revisión de las cuentas

"d) Por lo que con todo respeto y haciendo uso del derecho que nos confiere el
articulo . 25 de la Constitución Politica de la República de Guatemala y por
razones anteriormente expuestas SOLICITAMOS se tenga por evacuada la
presente audiencia y consecuentemente PEDIMOS se declare desvanecido y
se deje sin efecto el hallazgo

Comentarlo de Auditoria

Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los comentarios presentados
por la Administración de la Asociación, no son suficientes para desvanecer el

Asociacihn AB Proyeates de 0888885110
Audrtoria Gubernernenlad

penvdo del 20 da maao de 2008 8131 diclembre de 2010
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mismo,	 aunque no lo indiquen los convenios suscritos deben aplicar
procedimientos generales de control interno, derivado al alto riesgo de fraudes y
una sola firma maximiza la probabilidad, no obstante haberlos comunicado en
OFICIO DE AUDIENCIA -AB- DAEE-01-2011, de fecha 17 de octubre de 2011.

Acciones Legales y Administrativas

Se solicitó sanción económica, de conformidad con el articulo 39 numeral 18,
del Decreto número 31-2002. del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica	 de la Contralorla General de Cuentas, para la Presidente y
Representante Legal de la Asociación, y para el Ex -Tesorero, a razón de DOS
MIL QUETZALES (0.2,000.00), para cada uno, sanciones que ascienden a
CUATRO MIL QUETZALES (Q.4,000.00).

6.2 Hallazgo Relacionado con cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables

Hallazgo No. 1

Deficiencia en la conformacIón de expedientes

Condición

Al revisar los expedientes administrados por la Asociación, durante el período
auditado del 20 de marzo de 2009 al 31 de diciembre de 2010, se constató en la
revisión documental que los proyectos; 1) Construcción Parques Deportivos y
Recreativos en Aldea San Juan Argueta Municipio de Sololá, Departamento de
Sololá, por un monto de 0.600,000.00, 2) Construcción Parque Deportivo y
Recreat vo en Colonia Romec, Municipio de San José Chacaya. Departamento
de Sololá. por un monto de 0.800,000.00, 3) Construcción Parque Deportivo y
Recreativo en Caserío Sacbochol, Aldea, los Encuentros, Departamento de
Sololá, por un monto de 0.600,000.00 y 4) Proyecto Mejoramiento de Cancha
Polideportiva, en Aldea Espíritu Santo Municipio de el Jicaro del Departamento
del Progreso, por un monto de 0.370,000.00, carecian de: Acta de Inicio de la
Obra, plan de inversión del anticipo y estimaciones de avance fisico financiero
de los proyectos debidamente firmados y sellados por el MICUDE.

CrIterio

Lo regulado en la Cláusula Quinta del convenio número 22-2009 de fecha
23/02/2009, y 168-2009 de fecha 26/08/2009. 22-2009, inclica.
"RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES: inciso b) entregas parciales contra
estimaciones de trabajo mensuales elaborados por LA ASOCIACION en los

Asociación AEI Proyeclos de Desernsllo
Auditoria Gubernamenial

peno dede reate de 21)09 al .31 dIcernbre de 2911)
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formatos establecidos por la Subdirección de Infraestructura Física, en el cual
se debe detallar los avances en los renglones de trabajo establecidos en el
anexo del presente convenio, firmados y aprobados por el supervisor de la obra
nombrado por la Dirección General del Deporte y la Recreación

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por la
Contraloría General de Cuentas por medio de Acuerdo Interno No. 09-03 de
fecha 08 de julio del 2003 modificadas por el Acuerdo Interno número A-57-
2006 de fecha 08/06/2006, numeral 1.11 Archivos indica que 'Les
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, emitir, con
base en las regulaciones legales respectivas, las políticas administrativas para
que en todas las unidades administrativas de la organización, creen y
mantengan archivos ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de
manera que sea fácil localizar la información. La documentación de respaldo de
las operaciones financieras y administrativas que realice la entidad, deberá
estar archivada en las unidades establecidas por los órganos rectores,
siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal manera que facilite
la rendición de cuentas...

Causa

Se evidencio la falta de cumplimiento legal y técnico en una sola acta (global)
la cual no refleja datos específicos del proyecto, firma, y sellos como
corresponde; asimismo en la no elaboración de actas de inicio de los proyectos
que reúna las calidades técnicas y plan de inversión del anticipo.

Efecto

La no presentación de estos documentos técnicos en el momento oportuno no
facilita el criterio de aplicar la econcmicidad de la inversión de tal manera que
facilite la rendición de cuentas.

Recomendación

El Presidente y Representante Legal de la Asociación gire sus instrucciones al
personal de la misma, para que a futuro se forme un expediente en el archivo
corriente de la asociación, que incluya la documentación de soporte financiera,
administrativa y técnica de cada proyecto, ordenados oportunamente, en forma
lógica y cronológica.

Comentario de los Responsables

A través de Oficio sin número de fecha 24 de octubre de 2011 recibido por esta
Comisión de Auditoría el día 24 de octubre de 2011, los Responsables de la

Asoeteeinn AB Preyeetne de cesenelle
AudrtorleGuternarnentel

Perlodo del 20de marze de 2009 al 31 actembne de 2010
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Asociación manifestaron lo siguiente: en cuanto a lo relacionado a la carencia
de Actas de inicio de las Obras, plan de inversión y anticipo y estimaciones de
avance físico de los proyectos: 1) Construcción Parque Deportivo y Recreativo
en Aldea San Juan Argueta Municipio de Solalá 2) Construcción Parque
Deportivo y Recreativo en Colonia Romec, municipio de San José chacayt 3)
Construcción Parque Deportivo y Recreativo en Caserío Sacbochol, Aldea Los
Encuentros; 4) Proyecto Mejoramiento de Cancha Polideportiva, en Aldea
Espíritu Santa, los tres primeros a ejecutarse en el departamento de Sololá y el
ultimo en el departamento de El Progreso, indicamos que por acuerdo verbal y
de buena fe celebrado entre los representantes 	 de las Constructoras
encargadas de la ejecución de los proyectos y nuestra representada, las actas
de inicio que le darian validez al inicio de dichas construcciones serian las que
los mismos constructores asentarían en la respectiva bitácora tramitada por
esta Asociación y entregada en su momento a cada Constructora...

Comentado de la Auditoria

Se confirma el presente hallazgo, en virtud que La documentación presentada
de las gestiones administrativas del proyecto ejecutado en forma directa los
documentos mostrados del archiva corriente no reúnen y evidencian las
procesos de transparencia, eficiencia eficacia y economía en forma histórica
mediante los instrumentos legales, no obstante haberlos comunicado en
OFICIO DE AUDIENCIA -AB- DAEE-01-2011 cle techa 17 de octubre de 2011.

Acciones Legales y AdministratIvas

Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo
39 del Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, "Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas'	 para el Presidente y
Representante Legal y Secretario a razón de CINCO MIL QUETZALES
(Cl 5,000.00) para cada uno sanción que asciende a DIEZMIL QUETZALES
(010,000.00).

7. RESPONSABLES DURANTE EL PERIODO AUDITADO

RESPONSABLES	 PERIODO

PresIdente y Representante Legal
Haroldo Ricardo Guzmán Castilla	 Del 20/03/2009 al 31/12/2010

Vice-PresIdente
Miguel Isaías Sic García	 Del 20/03/2009 al 31/12/2010

Aseciacion AB Preyeetoa de Desenello
Auddorle euternernental

Per lOd eel 20 de merze de 2009 el 31 iluonlbre de 2010
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Supervisor
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Secretario
Haroldo Ricardo Guzmán Morales

Tesorero
José Man2 Solis Yax

Ex Tesorero
Marvin Salvador Amezquita de León

Del 20/03/2009 al 31/12/2010

Del 20/03/2010 al 31/12/2010

Del 20/03/2009 al 15/12/2010

Vocal I
Carmen Lucia Reyes cle la Roca

Del 20/03/2009 al 31/12/2010

8. COMISION DE AUDITORIA

8.1 Area financiera

Practicaron la Auditoria

5

isda nna	 e Ma gos 4115	 9
4,t•

cole9i a Acbve No.1414 VP,

Auditore Gubernamental
Col ego C P A

4/3 - osr

Control de Calidad del Informe, según el art. 28, Decreto 31-2002, Ley
Orgánica de a Contralorla General de Cuentas

Amemeión AB Proyecto• de Desernello
AuMeda Gubernamental

Pedodo del 20 de mareo de 2033 al 31 thelembre de 2010
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Conocieron y tra	 nfO	 de Auditoria

I	 \ (C/,, ,

ite Mon	 nn
aCot g do

asalola
chvo No. 1271

E Cote o de C PA
coizinst Ad_9_,, Ne-2929

ionales de CC

L1C Fernando Rodriguez T -i

ri

Lic. Anl.nio m
Colegial. Activo No. 34 dttt

Colegio de CP A	 .
Director de Auditoria de Entdades Especiales

Sub-Director de Auditoria de Entdades	 Sub-Direolor de Aucktorla de Entidades
Especiales	 Especiales

ALIDelación	 Preyeelos de Delall0110
Audilorla Guinmamenial

Palodo del 30 de marzo 30093131 dniembre 3010
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ANEXO NO. 2
ASOCIACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO
MOVIMIENTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS

PERIODO DEL 20 DE MARZO DE 2009 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

No. 1	 AÑO INGRESOS EGRESOS
saldo Inicial

2009 a 554,000 00 0 554000 00
2 2010 0 347,200 00 0 347200 00

Intereses 0 5 18 0 -

TOTAL 0 901,205.18 0 901,20000
fuente: Recibos de Ingresos V nos Formas Oficiales

Comentado:
Pueden observarse los ingres s y egresos que manejo la sociacion durante el periodo
auditado, mismos que fuero utilizados para proyectos de infraestructura. Se
comprobo que el saldo de Ca a Fiscal al inicio del periodo auditado se encuentra a
(00.00).



ANEXO No. 3
ASOCIACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO

FUENTES DE FINANCIAMIENTO
PERIODO DEL 20 DE MARZO DE 2009 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

No. ENTIDAD 2009 2010 Tota I

1 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES (3 554,000 00 O 32201.0000 Cl 901 203.03

INTERESES (3

TOTAL O 551 ,00294 O 347,20222 01 901,205 18
fue 1e. Recibes de Ingresos Vanos F OITMS Ofioales

Comentario:
Pueden observarse que la AsocaCion unicamente percibido FonOss Publ os tlN Mmi uno de Cultura y

Deportes, para la constuomon de; Perques Depnamos y ReCreatiV°5



ANEXO No. 4
ASOCIACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO

FUENTES DE FINANCIAMIENTO
PERIODO DEL 20 DE MARZO DE 2009 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

	 D 	 	 TotAL 	
Saldo antenor
(a) Ing resos del 20 de marzo de 2009 al 31 de diciembre de 2010 Q 901 200 00
Intereses 5.18
Sub total Q 90 a05.18
(-) Egresos del 20 de marzo de 2009 al 31 de chmernbre de 2010 0 901 200 00
Saldo de Caja Fiscal al 31 de diciembre de 2010 Q 5.18

Fuente: Caja Fiscal

Comentario:
Se revisaron los ingresos y egresos reflejados en caja fiscal, derivados de los fondos provenientes de
los convenios suscritos, comprobándose que el saldo de Caja Fiscal al 31 de diciembre de 2010
asciende a Q 5 18



ANEXO No. 5
ASOCIACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO

COMPARACION DEL SALDO DE CAJA FISCAL CON LA
DISPONIBILIDAD BANCARIA

PERIODO DEL 20 DE MARZO DE 2009 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

BANCOS:
No. DE CUENTA 10600008663, PROYECTO MICUDE
SAN BENITO PETENB/ASOCAB Q 2.22
No. DE CUENTA 10600003152, ASOCIACION AB
PROYECTOS DE DESARROLLO Q 2.96

TOTAL BANCOS Q 5.18

(-) cheques en circulación -

DISPONIBILIDAD EN BANCOS Q 5.18

(-) SALDO DE CAJA FISCAL AL 31-12-2010 0 5 18

SALDO O

Fuente: Conciliaciones Bancarias y Estados de Cuentas

Comentario:
Al 31 de diciembre de 2010 segun estados de cuentas el total de bancos ascendía
a	 los cuales corresponde a intreses.

92,



ANEXO NO.6
ASOCIACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO
CORTE Y DEPUFtACION DE FORMAS OFICIALES

PERIODO DEL 20 DE MARZO DE 2009 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

TWO
roFtrautoo 

FEcHA ..
AL a. TOTAL L Tel7M,

63-A2 16397 30104/2009 381151 381200 50 652051 652097 47 652098 652100 3
200-A-3 16397 30/04/2009 652051 652100 50 381151 381160 10 381161 381200 40

Fuente: envios scales y formas oficiales

COMENTARIO
Realizado el res ectivo corte de depuracEon de Formularios Oficiales no se detecto ninguna irregularidad.



ASOCIACION AS MOVECTOS DE CIESARROLLO
NLIV5111A DE PROYECTOS

InR1000 Cla 10 DE MAflO DE 211a9 AL 31 DE DICS4flR DE 2010
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 CONTRALORÍA
4yErveteilgturAs

DIRECCION DE AUDITORIA DE ENTIDADES ESPECIALES

NOMBRAMIENTO DE AUDITORIA

DAEE-0137-2011
Guatemala, 09 de marzo de 2011

Auditor(ea) Gubernamental(es):
LICDA HARINA LILIANA AVILA DIAZ DE MAZARIEGOS

De conformidad con los articulos 2 y 7 del Decreto número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloria
General de Cuentas y el artIculo 4 del Acuerdo Gubernativo número 318-2003, Reglamento de la Ley
Orgánica de M Contralorla General de Cuentas, esta Dirección le designa para que se constituya en
la ASOCIACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO, CON LA CUENTA No. A5-07-800-801-2009,
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE TOTONICAPAN, para practicar Auditoría que incluya la
evaluación de aspectos financieros y de cumplimiento, con resultados de la auditoria hasta el 31 de
diciembre de 2010, esta actividad será supervisada por la LICENCIADA CARMEN FELISA REYES
BARRENO.

Como alcance de la Auditoria antes indicada y que se deriven de transferencias o traslado de fondos
públicos, si es necesario podrá(n) solicitar información, a todas aquellas instituciones contempladas
en el artIculo 2, del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas,
correspondiendo a todos los responsables de dichas instituciones, proporcionar toda clase de datos
e información necesaria, dentro de los plazos que se les fije de conformidad can la ley.

Para el cumplimiento de lo anterior, deberá(n) observar las Normas Internacionales de Auditoria,
Normas de Auditoria Gubernamental, leyes y disposiciones vigentes aplicables a la Entidad
auditada.

Los resultados de su actuación, los hará constar en informe, actas circunstanciadas que suscriba y
papeles de trabajo que elabore para el efecto, tomando y dictando las medidas de orden técnico,
contable y legal que procedan, formulando las observaciones y recomendaciones pertinentes e
informando oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado para realizar la Auditoria en
mención es de 2 días, el cual podrá variar según las circunstancias que se presenten en el desarrollo
del traban                         

4 •                      

Uc. AndynloA ndo Pu Tzul
DiertorcbtadttrxiMendafinEspecián

trobniagenvalflens
. ebpC Ferne,me Fernandez Llicivorrla
Nn ocontrolor e Catadad de Lasto Público

C •mlralú	 GPOETP/	 Cuentas
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ANEXO ESTADISTICO
ASOCIACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO

PERIODO DEL 20 DE MARZO DE 2009 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

tee
TITULO DEL
NALLAZGO BASE LEGAL BASELEGAL Ce LA SANCION GIMCIONES

FORMUUSCION
OC CARGOS DENUNCia TOTAL

Area
FInanclera

114allaaws
El Aeuerde intsme Ogyggi de leeha 08 de juIG de 2003,
del Jele de la CorstrabrIe Geneml de Cuenlas, gue

Se tyal IM	 ee	 san	 eeeneneva
eonfonmdad man el adlculo 39 numeral

apueta las Nermas de Cdanatl Interne Gubemarnental, 18, del Daerele numem 31-2002, delRelaeionado
can el modifeadae por el Acueede Interne A-57-2001 de fecha J3 Cengrese	 de	 la	 ReplIbilia	 de

de	 de 1036 en el	 5 Nonnas Aplicables almrso	 grupo Guatemala,	 Ley	 Osgánica	 de	 laConIrol
Sedarna	 de	 Contablidad	 Integrada	 OubeMarnenlal, Contradona Generell de Cuental, pare lanteme

eNallazg	 No

numeral 6 14 Administradden de Cuesgas	 Elanuarms
indican	 que	 las	 	autondades	 de eada	 enbdad,	 sen

Presiderga y RepleSellt(Ilde Legal cle la
Aseelaudn,	 y	 para el	 TeSerefo,	 a

reeponeaelee de Gmspir von las menee y preeedimientas razón de CINCO MIL QUETZALES CO.
1
Falla de
resaisire de
nrrnes
menoomuneda

transparento en el donaje de las aspembelldades de
efeetwo, e Inayée de cuee4se baneanes

que	 aswenden	 a	 01W	 MIL



TITIAGDEL
BASELEGAL BASOLEGMEDELASANCION SANCIONES

POIINWLACION
DECARGDS DENUNCIA TOTAL

Lo regulado esi le Glituuule Cluinte del conyeas numero Se	 solicitó	 sanción	 ecnnémica	 de
22 .2009 de leeha 23/02,2009, y 163-2009 de Scha cenlermIdad cen el numenal	 18 clei
26/08.21:00, 22-2009, ndee	 DESPONSABILIDADES Adlcub 39 del Decreto 31-2002	 del

Gongraso	 de	 la	 Papriblea	 cleDE I.P.S PARTES	 ca	 b) entregas pareialee conira
esSmodones de trabare mensualas elatorecks per LA Gustemals	 Ley	 DuidnIce	 de	 le

Hallan° ASOGIACION en	 los formatos estaldecdoi 	 px la Contralorla Gerieral deCuentas t para el
Relactonado Subdireepón de Intraestruclura FIsica, en el estal la depe presidente y Repreeentante	 Lega l y
con el detallar	 loe	 avancee	 en	 lee	 renglones	 de	 trebap Tesorena	 a	 razon	 de	 DOS	 MIL

GUET2ALES 012 2 000 00) para cadaCumplfirnerd estableadoe en el anexo del presanle convens, Iirmaclas
o a Leyes y y acrebadas por el SUpeniSer de le obsa nombrado Par le Ina sencl,n 1)111C'ende li CUSTED

Aplicables Las	 Nemas	 Generales	 de	 Genbel	 Interne
Gubemarnental, aprobadas por le Contralorla General de

113117200110 Guentas por medio de Aeuerdo Inreme No 09-03 de
1 lecha rII3 de tuls) del 2003 modircades por el Acuerdo
DeliCleMia en Intemo nunaero A-57-2X6 de lecha 08/06.2006 nunieral
la 1 11	 Arehiros	 Indlca	 que	 has	 resoansablidad	 de la
cenIsmación rnesma ctutonded de	 d	 enlad 0	 rnd	 conpubl
de expedientes base en las regulaciones legale• rilpectivig, las pelltkad

admInstratvas	 para	 que	 en	 ledae	 lec	 usdadee
edminstralwas de la organsación creen y mantengan
aschrres edenados	 su
caMende,	 de	 marlenl	 que	 sea	 fecil	 localser	 le
infomscids	 La decumentación	 de respaldo	 de las
operasense anancteras y admsktrabras que nealtze le
enbdad	 nidade
establesdaa por los órganes reciores, siguiende un orden
Ilusta, de I fell aeces0 y ceneuta, de tel manen que

TOTAL
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ASOC1ACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO
DINitcle de
b Entidad
AudIled•

10 avenida 3-03 zona 2. plaza San leguel

municipio y Deparbmento de TotonIcapen.

Cuentedande
AM07-8011-801-2009. Endldad

AudlEda 5937-2812 y 5649-213113

llpe dr•Adgerla Gubememental Perlodo
Audttado
Ilb. unte
b Genmic 11

PERIODO Da 20 DE MARZO DE 2009 Al
31 DE DICIEMBRE DE 2010

Nombrerelente DPEE-01 37-2011 y

Audllor
Gebemementid

Licda Karine likana AVIIII de Mandelpe Superdeera Linda Cannen Feliee Reyee Berreo

11.

IiPEA

81toecIón
Condloldn y Reamendimión Nomeri 1111

Rosperliable ReeIleade Proose
No

CUMplICII 0 barradonn
PINANCERA:	 MeNerao

Relatlenede con Centol Inteme
Regazgo
Folla de regldro de Ilmiee mancomenedee
Condlele
Se eatablea6
perbda eudtid0

en la nemeión Onandera documenta1 que. la Arodaelen duraree el
det 20 de marzo de 

2W9 
al 31 de dtembne de 2010, no

negient5 lame
banceriaa werturado
10000,03245,

manomnunadaa pera elecubr	 imentee
en el Berico -REFORMADOIM,-. Noe	 10600003431,

1060000•1327. 1060CME33. 10900013e570, 10600003152, por la
de loaproyectoe por la aun de O. 901200.00 por le

Perques Deportivos y ReaeMivoe.
Iyanyliyerda percidda
Conatrucelón de

Recemendec140 Prealdente y
Ropreeentante Legal
Ileroldo RIcardo
Guzmán Caaido

EmTeamere
Maren Salvador
Ameequke de León

El Presidele
Aacciadan, para

y Reprelentarde Imgal glre inalmodonee al TeBOrer0 de le
que a hitinD Ciald0 mamen londos públicoe, en el bancc.firnareapecbm nagelre y/o eckcione Sr. 	 e In ozentas

Proyectos adminzdradoe, con Is finalidad de que al bence d egua les olleds•
gielrle por le Asedación ron 2 11rmal mencomunedes.

Hallazgo Relacionado con Dunpfiedletto de bera Y
regulaclonee aphablee
Iledbmgo
DeNclencla en la ConfennacIán de mwedIainee



Hoja I de 2

Fornmilado 3R1
AMEXO1DIRECCION OE CALWADOS GASTOPUBLeo

IMPLEMENTACION DE RECOIENDACIONES

Mentada la
Endnd ASOCIACION AB PROYECTOS DE DESARROLLO

drección de
la Endad
,AuditedaII..Ol• •

10 ayenicla 3J33 zona 2, plam San MtuS
Chuimekena, ofizne No.3, 2do Nivel dei

municapio y Depertemento de Totonrcapán.

No. De
Cuantadancla AS-07-800-801-20013, Entidad

..ezad Inkt 5937-2612 y 5549-2030

TIPO de Auditerb Gutemementá Perbdo
AudItado

FERIODO DEL 20 DE MARZO DE.2009 Al.
31 DE DICIEMBRE DE 2010

Nontnmsnb DAEE-0137-2011
Vicr. roaMGerta e

rancla
Auditor

Gubniamentai Licda. Karill• LiIOM Avila de Mazenegos litipernier• Lieda. Ca	 FMM RMn 1311~0

Condtbn y Recormendadeo
Slesacien

Nomear rael
Reaponaable Reelbrad• Preone Cumplkla Ce earnolone

1

COMICIII
Al revear 4n expedientee adminiettedn pezt la AmiacIón, denme el periode
audfiadó del 20 de marzo de 2X19 al 31 de didembre de 2010, se constató en la

docuarantal	 los	 1) Construcan Parnes DepolyosRaencher	proyeztos;	 Y
Reaeefivos en 

Ad
	 San Juan Anueta Munripi0 de Seldá, Depadernern de

Sololl I, pot un nudo de Ci 600,000.00, 	 2) Construccien Parque Deportiva y
RSOlealiVO en Gloria Rvnec, Munkno de San José Checan, Clepartamenk
de Sobli. por un monto de 0600.000.00, 3) Conetmodón Pega DePOItiVO y
Reo 	 en Casado Sectrochol, Aldela, be Enuenne, Oeparbaninte de
SdM	 rozoto	 600 000	 1 ProYeaor Majoramiento cie canche

en	 elPolideportiva. 	 Aldea Espintu Sanb Muniapo de 	 Jrcero del Depertaineatc
del Propreso. por un 111011b de Q 370.0(11.00, careclan de Acte de Inido de la
Obru, pilin de inyersión del arddrin Y elingeleine de nanza fieronnancierz
le be proyectoe debdamenb annadoe y sellados por el MICLIDE.

Ret0111.1doción
El Prealdente y Represennte Legar de la Paeciacien gire rue indrucciones al

futuro	 brmemona	 misma	 ernediente en el archin

ismiderte y
Repreennte Legal
14n101d0 RAMO
Guzmán Castillo

Seereb.do
HarOldo Ricardo
Grarnan Moralae

/
lAcz

0
a 1,

1S	 finandefa,dzffiente	 esociadón, que incluya	 dOCurnntaCión da SOpOrte
adminnative y téenica de ceda ProYearo, adeude onlienarneMer en b^ra
.-, 	 y oronebOrza.
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